
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado: Adriana Patricia Montes Vergara y otro 

Radicado:  05001310300120220038300 

Decisión: Terminación pago mora 

 
Atendiendo que la petición de la apoderada del demandante tiene la 
facultad de recibir1 y reúne los requisitos de que trata el inciso 1° del art. 
461 del Código General del Proceso, se Resuelve: 

 
1. Decretar la terminación del proceso por pago de la mora de las 
obligaciones cuyo pago se perseguía dentro del asunto de la referencia. 
 
2. Levantar las medidas cautelares decretadas. Ofíciese. 
 
3. Desglosar, previo pago del arancel judicial, los pagarés y la primera 
copia de la escritura pública del gravamen hipotecario con las 
constancias de conformidad con el numeral 1° literal c) del art. 116, Ib. 
 
4. Sin costas. 
 
5. Archivar el expediente, efectuado lo anterior. 
          

AR 

 
1 35DemandanteTerminacionProceso25-05-2023.pdf 
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